
SECRHARJA DE MEDIO AMlllI:~lE 
Y RICURSOS NA TURAI.ES 

3, DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

TER HELL & CO Gr,IBH 

BORSENBRÜCKE 2 / TER HELL HAUS 
HAr.lBURG. Z0457 

33, Pal. de destino ALEMANIA 

5. Condiciones espeda~es 

Ho;a 
1 

De 

1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No, 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4, nTULAR (NOMBRE y DIRECCiÓN. PA1S) 

I.1UL T1CERAS SA DE C.V. 
RECTANGULOS No. 100 
COL ARCO \/IAL 

GARelA, NUEVO LEON. 
6Sn3 • lo! ÉXICO 

D 
IY'I 
D 
D 

MX 8 2 2 6 2 
3í)·nov·16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

R EEXPDR TACIÓN 

OTROS 

6. NOMBRE. DlRECCIÓN y PA[S DE LA AUTORIDAD ADMIMSTRATNA 
ESTE PERMiSO SUSTITUYe A LOS erres MX ~110fJY J.'X 81101 DEL 27¿A.BR·16 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

D[RECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COl. ANÁHUAC 

FIlI l-V-'!Ii!'!J 'I.;'.r.T E¡.'. Cn"ca'~' H I·II-r.';~ ¡':'"Q !,I b~ tco".:!~n r::,e.I~~fV'1i! U· .(~, a I¿s 611!C'-",o:M. erres ~~"11 a F:'..,,":"~:<6r'I ~~ 

2.~~-¿H .. ~,.,:,s..!:.'!oJC1~)~tr~:~·)."<!!4<"~.alares~.,...~6;(';''i!l1ATA~~ho.~t'¿-lia"i~Tal;;¡'!i~ ... ~ 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 

3 

4 

5 

ca M E RC IAL ¡T) 

7lB Nombre común y nombre tienlifico 

(género y especie) del an'mal o planta 

CAlIDEL1LtA 

12. Pals de origen' Permiso No. 

12. Pals de origen' Perm'ooNo. 

12. Pals de origen' Permiso No, 

12. Pal. de orig<;n', PermisaNo. 

México, D.f. 

LUGAR 

5b. Es1ampilla de segLJ<ióad No. 

9. Descripci6n parte o -derivado; marcas o 

números de ldentificati6t1 (edad/sexo. vivos) 

31·may-16 

FECHA 

CERA EN DNiERSAs PRE5ENTAclmlES 

12a. PaTs de la úaima reexportadón 

IAÉXICO 

12a. País de la última reexportaclón 

12a, Palo de la última reexportación 

12a. Palo de la última reexportación 

12a_ País de la úitima reexportación 

10. Apénd'ce y 
Procedencia 

IIW 

No. de cer!if¡cado 

MX 82282 

xxx 

No. de certiftc<ldo 

No. de certifi~do 

No. de certificado 

No. de certificado 

14. Aprobación de la: EXPORTACION DEFINITIVA 

fECHA fiRMA 

S' 091LE·1349105116 (CONDICIONES AL REVERSO) 

11. Ca,.!l'td.:!d: n~ru de 
E:~pEdmen!3 )'fa 
~S.Qr~to{ic:¡_} 

10000 

kg. 

Fecha 

31·may·16 

xxx 
Fecha 

Fecha 

Fecha 

fedia 

11 a. Total exportado I Cupo 

12b. N-o. ~ J¡) operao.~ •• 
o fecha tle la Wquí:s-.lOo5n ....... 

12b. NIl. d-! la o..ooraOón '" 
fJ fec.ha de la 2-dqLl:s.·o&l ....... 

120.. NIl. ~ la opera(:i.!in°· 
-o fe-c.hade:taa-"1qul:!.k'.;6.n-

12b. NiI. de:la or;.etaDóf) , .. 
o rema de Ja ~:"'~A ...... 

SBIIo Y cargo oficial 

CERTIFICADO CITES No, 8 2, 2 6 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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